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DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 
  
UBICACION       : CARR 57 TRAMO P NEGRAS NAVA No. 1000 , COL.EJIDO EL ENCINO, NAVA, COAHUILA, C.P. 26170 
                   
GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION     : GASOLINERA 
  
     COBERTURAS AMPARADAS                   SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLES                                  
     -----------------------------------   ---------------   ------------------------------------------- 
     R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES          $    275,000.00   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 0                               
     R.C. POR CONTAMINACION                       AMPARADO   20% SOBRE PERDIDA MIN $ 3,200 MAX $ 16,000              
     R.C. ASUMIDA                                 AMPARADO   20% SOBRE PERDIDA MIN $ 3,200 MAX $ 16,000              
  
ABREVIATURAS 
  
MIN.    MINIMO 
MAX.    MAXIMO 
S/REC   SOBRE RECLAMACION 
  
Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 
  
  
 

 
 
 

                                        
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412000002283                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3200734422507                                

Cliente MAPFRE   : 165ZQY 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:01/01/2021    

         Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022               

    Clave de Agente:           

          17437                

                     

                         

   Fecha de emisión:       

      29/12/2020                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         17437                          

Mapfre México S.A.  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a la                             

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL             

Contratante:GASOLINERA EL ENCINO SA DE CV                                                                              

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: CARR 57 TRAMO P NEGRAS NAVA  1000  EJIDO EL ENCINO NAVA COAHUILA                                                                

        R.F.C.:GEN0807297E7  

          C.P.:26170                            

          Tel.:8621057343                 

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado 

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Contratante:GASOLINERA n ENCINO SA DE CV 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill 57 TIAIIO P NEGRAS NAVA 1000 QIDO EL ENCINO NAVA COA.81JILA 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/01/2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/01/2022 

Fecha 4e eaisida: 
29/12/2020 

Fona 4e Pago: 
CONTADO ][ 

Clave 4e A:eate: 
17437 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2000002283 
liallose Náere : O 
Folio : 3200734422507 
Clieate IIAPnE : 165ZQY 

I.F.C:GENOII07297E7 
C.P. :26170 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

ACLARACI0NES/0BSEIVACI0NES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PIELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QVE NO OBSTANTE I.O QUE SE MENCIONA EN LA CAIÁTVLA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENDAI.ES Y PAITICULAIES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIAUS PIEVALECEN 
S0IIE I.O ANTEU0I, EN I.O QUE SE CONTIAP0NGAN. 

C0NTIAT0 DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPVLADAS EN ESTA PÓWA FVEI0N UIREMENTE AC0IDADAS ENm EL 
ASEGUIADO Y LA C0MPdÍA, C0NFIGIJIÁNDOSE EL PIESENTE SEGVI0 COMO C0NTIAT0 DE NO ADHESIÓN. POI I.O 
ANTEII0I, 
R PIESENTE SEGVI0 NO SE UIICA EN EL SUPUESTO PIEVIST0 EN EL mícuI.O 202 DE LA LEY DE INSTUUCI0NES DE 
SEGVI0S 
Y FIANZAS Y POI LO TANTO , NO NECESUA IEGISTIAISE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGVIOS Y FIANZAS. 

U PIESENTE C0IUTVIA HA SIDO ESTIUCTVIADA PAJA ATENDEI LAS NECESDADES LEGALES IEQVEUDAS PAIA LA 
0PEIACIÓN 
cqM0 ESTACIÓN DE SUVICI0 DE EXPENDIO EN EL SECT0I GAS0UNEI0, SIN EMIAIG0, n PIESENTE PI0DUCT0 CUENTA CON 
TEIMIN0S, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QVE DEFINEN R ALCANCE DE COIUTUIA. 

l . ESPECIFICACIONES 
l) FECHA DE IETI0ACTfflDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PW EFECTOS SE EMUA 
2) SUMA ASEGUIADA / LÍMITE MÁXIMO DE IESP0NSAIRDAD 
S 275 ,000 .00 
DÓLAIES 
R ÚMUE ANTEII0I APUCAIÁ POI EVENTO O SEIIE DE EVENTOS EN LÍMUE IÍNIC0 Y COMBINADO. 
R PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCVENTIAN INCWD0S EN LA SUMA ASEGUIADA ANTUI0I, SIN EXCEDO DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL ÚMnE MÁXIMO DE IESPONSAIIUDAD C0NTIATADO. 
3) DEDUCDLES PW TODA Y CADA C0IUTVIA: 
10% DE TODA Y CADA PÉIDIDA O IECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE Sl,500.00 USD 
4) INF0IMACIÓN ADICIONAL 
Nljmo DE AUT0IIZACIÓN _/ PEIMIS0 PAJA 0PEIAI (AUT0IDAD HIDI0CAIIVIOS) : PL/813EXP/ ES/ 2015 
NUMEI0 DE CUll (CLAVE UNICA DE IEGISTI0 DE IEGVLAD0S): ASEAGAE18142C 
FECHA DE INICIO DE 0PEIACI0NES: 23/10/2009 
NIÍMEI0 DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE C0MBUSTDU (NO SE IEFIW A BOMBAS) : 2 
do DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2008 
do DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUIEUAS DE 0PEIACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2008 
do DE ELAI0IACIÓN DEL PI0GIAMA SASIS0PA: 2018 
NIÍMEI0 DE PÓLIZA PAJA Dd0S MATEUWS DE MAPFIE: 3231800001573 

EN CASO DE ACEPTAISE LA PI0PUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QVE SE CVENTE CON R NIÍMEI0 DE CUll Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DdOS MATEIIALES (GAS0UNEIA SEGUIA) SE ENCUENm VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE 
SINIESTI0 SE S0UCITAJA AL ASEGUIADO/ C0NTIATANTE EXHIIII SU PÓWA DE GAS0UNEIA SEGUIA, LA CUAL 
DEIUÁ ENC0NTIAISE VIGENTE . 

11. CONDICIONES ESPECIALES PAIA GII0S DE GAS0LINUAS 

l) CONCEPTOS ASEGUIADOS 

EN C0NC0IDANCIA CON I.O ESTAIUCIDO EN LAS CONDICIONES GENEIALES, QUEDA ENTENDD0 Y CONVENIDO QUE LA 
0IUGACIÓN 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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DE MAPFIE COMPIENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPrOS: 
A. EL PAGO DE D.IROS GENEIADOS POI CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECVENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCUWDOS A Pmn DE LA FECHA DE IETIOACTIVIDAD CONVENIDA y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA 
SERALADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL ARO SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSVLA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGIJIO DE LAS CONDICIONES GENEIALES PARA EL SEGIJIO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLóGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE D.IROS GENERADOS POR LA OPEIACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS 
EMPLEADOS Y 
TIAIAJADORES EN EL DESEMPERO DE SUS FVNCIONES. 
C. EL PAGO DE D.IROS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SVI CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SUVICIOS, SIEMPRE QVE SE GENUEN EN EL DESAIIOLLO DE LAS ACTIVIDADES PW EL CUAL FVERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, BY C ANTUIORES, QVEDAIÁN AMPARADAS LAS ACTMDADES QVE RESVLTEN NECESARIAS PW 
EL 
MANTENIMIENTO PIE\'ENTIVO QUE REQVIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POI MANTENIMIENTO PIE\'ENTIVO AL CONJ(JNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE IEQUDREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PW MANTENER SU CORIECTO SERVICIO Y FVNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPrO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINDSDOS O EMEIGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE IEQUDRAN LA PWORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE IECARPfflO , EXCAVACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y CONSTIUCCIÓN DE CUALQUIU TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMEIGENCIAS, CARACTEUZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTENCIÓN 
IEMEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QVE SEAN OIDENADOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD AMIDNTAL COMPETENTE, COMO CONSECVENCIA DE E\'ENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTICVLARES APLICABLES. 

Z) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGIJIADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GDOS ASEGIJIADOS, DEBERÁ REALIZAI LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUDRAN LAS INSTALACIONES ASEGIJIADAS CIJMPLDNDO CON LAS MEDIDAS DE SEGUUDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FVNCIONAMIENTO, PUMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HEIMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESDO O CONTINGENCIA, EL ASEGUIADO DEBERÁ CONTAI CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO : RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PIODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PIOGIAMADAS , 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PIODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SERALADO EN LA PRESENTE CLÁUSVLA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCDLE QUE COIIESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLVIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO . 

3) SEGIJIO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES IEFEIENTE AL SEGUIO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CON\'ENIDO QUE EL PRESENTE SEGIJIO SE EMITE PARA AMPAIAR LA RESPONSABILIDAD AHDNTAL EN LA QUE PVEDA 
INCUUIR 
EL ASEGIJIADO, EN VIRTUD DE ,LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POI LO QVE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIESEL 
LO ANTUIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTIATIVAS DE CAIÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAHENTOS PARA EL REQUEUMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUIOS QUE DEBEIÁN CONTRATAR LOS 
REGVLADOS 
QUE REALICEN LAS ACTMDADES DE nANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTIDUCIÓN, COMPRESIÓN , DESCOMPIESIÓN, 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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LICUEFACCIÓN, IEGASIFICACIÓN O EXPENDIO Al PÚBLICO DE HIDROCWIJIOS O PETIOLÍFEIOS, PlJBLICADOS EN 
n Dimo OFICIAl DE LA FEDDACIÓN CON FECHA Z3 / 07 / Z018. 

4) EXCLlJSIONES ADICIONAlES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QlJEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QlJE MAPFIE NO SERÁ 
RESPONSABLE POI LOS SIGlJIENTES CONCEPTOS: 
l) RESPONSABILIDAD POR AWCENAMIENTO Y MANQO DE IESIDlJOS Y DESECHOS , FlJERA DE LOS ESTÁNDWS DE 
ALMACENAMIENTO PEIMITIDOS POI LAS DISPOSICIONES LEGAlES APLICABLES. 
Z) RESPONSABILIDADES POR TRAl,\JOS QlJE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTIOS O EMERGENCIAS, 
SIN PIEVIO AClJEIDO CON LA COMPÜÍA ASEGIJIADOIA. 
3) RESPONSABILIDADES POR TRAl,\JOS QlJE IEQlJIERAN LA PEIFORACIÓN EN n SlJRO O n MANIJO DE MAQlJINARIA 
PESADA. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRAB,\JOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRlJCCIÓN DE ClJALQlJIEI TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTAlACIONES ASEGlJRADAS. 
5) GASTOS NECESAIIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O mno DE ESTRlJCTlJRAS Y REMENTOS CONSTRlJCTIVOS Y/O DE SOPOITE. 
6) lJIICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QlJE SE IEAlICEN EN O SOBRE EL AGlJA. 

111. CONDICIONES GENERALES PARA n SEGIJIO DE IESPONSABILIDAD ECOLóGICA 

CLÁlJSlJLA lª MATEIIA DR SEGlJIO. 
CLÁlJSlJLA Zª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGlJIO. 
CLÁlJSlJLA 3ª DAROS EN SERIE 
CLÁlJSlJLA 4ª SlJMA ASEGIJIADA 
CLÁlJSlJLA 5ª PREEXISTENCIA 
CLÁlJSlJLA 6ª EXCLlJSIONES . 
CLÁlJSlJLA 7ª PRIMA. 
CLÁlJSlJLA 8ª DEDlJCDLE. 
CLÁlJSlJLA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 
CLÁlJSlJLA 10ª REDlJCCIÓN DE SlJMA ASEGIJIADA. 
CLÁlJSlJLA 11 .- AGIAVACIÓN DR RIESGO. 
CLÁlJSlJLA 11 . l - CLÁlJSlJLA COMPLEMENTARIA DE AGIAVACIÓN DEL msGO. 
CLÁlJSlJLA lZª OTIOS SEGlJROS . 
CLÁlJSlJLA 13ª CONClJRIENCIAS . 
CLÁlJSlJLA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁlJSlJLA 15ª PIESCRIPCIÓN. 
CLÁlJSlJLA 16ª DESAClJERDOS PERICIALES 
CLÁlJSlJLA 17ª WITR,\JE. 
CLÁlJSlJLA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁlJSlJLA 19ª SlJBIOGACIÓN DE DWCHOS. 
CLÁlJSlJLA ZOª INFOIMACIÓN RELATIVA Al INTERMEDIARIO 
CLÁlJSlJLA Zlª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, WIClJLO Z5 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGlJIO. 
CLÁlJSlJLA ZZª SEGlJIOS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PAIA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDEI LO DEFINIDO A 
CONTINlJACIÓN 
PAIA CADA lJNO DE LOS SIGlJIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES lJSADO EN PLlJIAl O SINGlJLAI. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE msGOSAS: AQlJELLAS QlJE IMPLICAN LA GENERACIÓN o MANIJO DE SlJSTANCIAS, MATERIALES 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Y/O 
RESDUOS CON CWCTERÍSTICAS COUOSIVAS, IUCTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓDCAS, INFLA.WLES 

o 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉIMINOS DE LO DISPUESTO POI U LEY GENDAL DEL EQURIBUO ECOLóGICO Y LA 
PlfflCCIÓN 
AL AMBIENTE Y/O CUTEUOS UTILIZADOS PW SU Hl'ER.MINACIÓN POI AUl'OUDADES AM.IIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO AMBIENTE: CONJtJNTO DE ELEMENTOS NATUIALES Y ARTIFICIALES O INDUCDOS POR EL HOMBRE QUE 
HACEN 
POSDLES LA EDSTENCIA y DESillOLLO DE LOS SERES HUMANOS y DEMÁS OIGANISMOS mos QUE INTERACTÚAN 
EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS . 

ASEGUIADO: PEISONA FÍSICA O MOW DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE U PÓLIZA QUE 

=ÉSUN ASEGUWLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAi DAROS AL AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA 

:::~NillL~EYES MEDCANAS. 

AUTORDAD AMBIENTAL: SECIETAIÍA DE MEDIO AM.IIENTE Y IECtllSOS NATUIALES (SEMARNAT), SUS DEPENDENCIAS, 
1A 
AGENCIA NACIONAL DE SEGUIDA» INDUSfflAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOI HIDIOCWUROS ASÍ 
COMO 
AUTORDADES Y TIIBUNWS ESPECIFICADOS EN 1A LEY FEDEW DE IESPONSAIRIDAD AM.IIENTAL. 

IIODIVERSIDAD: VAlIAIRIDAD DE ORGANISMOS mos DE CUALQUIER FUENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS 
ECOSISTEMAS 
TEIIESTRES, MAIINOS Y OTIOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FOIMA 
PAITE; 
COMPRENDE LA DMISDAD DENTIO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS . 

CASO FORTUITO: CUALQUID ACONTECIMIENTO PIOVENIENTE DE U NATUWEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBIE, 
TAL 
COMO PERO NO LIMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TEUEMOTO, C-'ÍDA DE METEOIITOS, HWCÁN, 
VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN , WEMOTO, TSUNAMI U OTIOS FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 

COMPARÍA DE SEGUIOS: E.VPRESA QUE SUSCUBE EL CONTRATO DE SEGUIO. 

COMPENSACIÓN DE DAROS: COliJUNTO DE RECUISOS MONETARIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS 
DE U 
REPARACIÓN O IEMEDIACIÓN DE SITIOS CON BARO AL AM.IIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/O 
QUÍMICAS Y/O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO IESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAI O IEMEDW. 

CONTAM.INACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAHNANTES O DE CUALQUID COMBINACIÓN DE 
ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGIO AL EQURIBIIO ECOLóGICO . 

CONTAM.INACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCUIIA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA, 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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ACCDENTAl 
E IMPIEVISTA DESCUTA COMO CONTWNACIÓN SlÍIITA 

CONTAMINACIÓN PIEEXISTENTE: AQUELLA OCUUIDA, MANIFESTADA Y/O RECIAMADA CON ANTEIIOIDAD AL INICIO 
DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE RErROACTIVDAD, SEGÚN SE HAYA CONlliTADO. 

CONTAMINACIÓN SlÍIITA: DESCAIGA, DISPERSIÓN, LDEIACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES Al MEDIO AMIDNTE QUE 
OCUUAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCDENTAl E IMPREVISTO EN EL QUE SE 
PUEDA 
DETERMINAR INEQUÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DWCTA O INDIRECTAMENTE POR AUDA 
DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NOIMATIVDAD AMIIENTAl VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS 
ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATUIAlES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS QUE SE 
DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTIO DE LA 7Z HOJAS SIGUIENTES A SU OCUWNCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENEIGÍA EN CUAlQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE Al 
INCORPORARSE O 
ACTUAi EN U ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL AlTW O MODIFIQUE EN PEIJUICIO, 
su 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATUIAl. 

CONTRATANTE: PEISONA FÍSICA Y/O MORAl QUE ADQUIERE EL SEGUIO POR CUENTA PIOPIA O POR UN TEICEIO ASUMIENDO 
lA 
OBUGATOUEDAD DEL PAGO DE U PIIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL BARO AMIIENTAl: DETEIMINACIÓN EN TÉIMINOS MONETAIIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS 
DE LA 
OCUUENCIA DE UN BARO Al AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS RE.VENTOS DE UBICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO 
RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SDMPIE QUEDARÁ A CAIGO DE UN EXPEITO Ó PERITO EN MATERIA AMIIENTAl. 

BARO: 
- A BIENES: EL DETERIORO , LA DESDUCCIÓN DE IIENES O COSAS, MUEBLES Y/O INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPOIAlES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE . 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DEIIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN IIESGO AHDNTAl EN EL CONJUNTO 
DE 
INTERACCIONES DE LOS OIGANISMOS mos ENTRE SÍ y DE ESTOS CON n AMBIENTE EN UN TIEMPO y 
ESPACIO 
DETERMINADOS . 

BARO Al AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETEUORO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y 
MENSUIAILE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTE.VAS, DE LOS ELE.VENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURAlES, DE SUS CONDICIONES 
QUÍMICAS, 
FÍSICAS O IIOLÓCICAS, DE LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTIE ÉSTOS, ASÍ COMO DE LOS 
SEIVICIOS 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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AMBIENTAUS QlJE PIOPORCIONAN, OUSIONADOS POI LA PIESENCIA DE MATllIAS O ENEIGbS CONTAMINANTES. 

D.IRO INDIRECTO Al AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN 
QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MOIAl EN TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSDUARÁ QUE EXISTA UN D.IRO 
INDDECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QlJE SE LE ATUBUYE, SOBREVENGA EL HECHO BOi.OSO DE UN 
TEICEIO 
QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL D.IRO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPUARÁ SI EL TUCEIO 
OBIA POR 
INSDUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO , CONSENTIMIENTO O BAJO EL A.VPARO DE LA 
PEISONA 
SERAI.ADA COMO RESPONSABLE. I.OS D.IROS INDIIECTOS Al AMBIENTE REGULADOS POR 1A I.EY SE REFEURÁN 
EXCI.USIV A.VENTE 
A I.OS EFECTOS AMBIENTALES DE 1A CONDUCTA IMPUTADA Al RESPONSABLE. 

D.IRO MOIAl CONSEClJENCill: AFECTACIÓN QlJE UNA PERSONA SUFIE COMO CONSEClJENCIA DE UN D.IRO DWCTO EN SUS 
BIENES 
O PERSONAS QlJE REPEICUTE EN SUS SENTIMIENTOS , AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOI, IEPUTACIÓN, VDA 
PIIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSDERACIÓN QlJE DE SÍ MISMA TIENEN I.OS DEMÁS. 

D.IRO PUNITIVO O D.IRO IJEMPLAR: SANCIÓN IMPlJESTA POI UN nIIUNll O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL 
TEICEIO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POI UNA CONDUCTA O CON I.A INTENCIÓN DE QUE SIIVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A 
I.OS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COMO PmE DEL D.IRO MOIAl. 

DEDUCDLE: 
SERAI.A 

IMPORTE QlJE EN CASO DE SINIESDO INDE.VNIZABI.E, SIEMPRE QUEDAIÁ A CARGO DEL ASEGURADO QlJE SE 

EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

BOi.O: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA D.IROSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PIEVIENDO COMO 
POSDLE UN 
RESULTADO D.IROSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REAI.IZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE I.OS ORGANISMOS VIVOS ENTIE SÍ Y DE ESTOS 
CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQUII.DUO ECOI.óGICO: RELACIÓN DE INTEIDEPENDENCIA ENTIE I.OS ELEMENTOS QlJE CONFORMAN EL AMBIENTE QlJE 
HACE 
POSDLE LA EXISTENCIA, TRANSFOIMACIÓN Y DESAIIOI.1.O DEL HOMBIE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QlJE SE HAIÚAN HALLADO I.OS HÁIITAT, I.OS ECOSISTEMAS, I.OS ELEMENTOS 
Y I.OS 
RECURSOS NATUIALES, LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN Y I.OS SERVICIOS AMIIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO 
INMEDIATO 
Al BARO Y DE NO RAID SIDO ÉSTE PRODUCIDO . 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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EXPERTO Ó PEIITO EN MATEIIA AMIIENTAl: PIOFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PillS POI LA 
SECRETARÍA 
O COLEGIOS DE PROFESIONAlES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECIETAÚA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN 
CIENCIAS Y/O 
PIOFESIONES IELACIONADAS DllECTA.IENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAl DE 
SEGURDAD 
INDUSTRIAL Y DE PIOTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDIOCARBUROS (ASEA) . 

FECHA DE RETIOACTMDAD: FECHA QUE INDICA A PAITD DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABILmAD DE MAPFIE 
POI 
LO QUE REFIERE A LA OCUWNCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGURO■ , EL HECHO 
GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR UN EVENTO AMIIENTAl DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
DEBERÁ 
ocunn PORTEUOI A LA FECHA DE IEDOACTMDAD SdllADA EN PÓLIZA. 
snvo PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAl A LA FECHA DE 
INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO I) NO SE SERALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR 
PIIMEIA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPm. 

FUERZA MAYOI: ACTOS PIOVOCADOS POI EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE 
t;JERCER 
CONnOL SOIIE ELLOS, TAlES COMO PEIO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUEIRA CIVR, ACTOS BÉLICOS, ACTOS 
TEIROIISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS Mil INTENCIONADOS, SECUESno, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS o DAROS 
QUE SE 
OIIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTOIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES: LEY FEDEIAL DE IESPONSAIILIDAD A.UIENTAl, 
PlfflCCIÓN Al 

LEY GENEIAL DEL EQUILDIIO ECOLóGICO Y LA 

AMBIENTE Y DEMÁS LEYES DE CARÁCTER GENEIAl Y/O FEDERAl IELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: IMPOITE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR 1A COMPARÍA DE SEGUIOS, POR UNO 
O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTIOS AMPARADOS DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PEQUICIO CONSECUENCIAl: PIIVACIÓN DE CUAlQUIEI GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO 
CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PIODUCIDO EL BARO. 

PIEEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTEUOIIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTIATO, Y QUE POR SU 
PIOPIA 
NATURAlEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

IEMEDIACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A IAS QUE SE SOMETEN LOS smos CONTAMINADOS PARA ELIMINAR o REDUCII 
LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PAIA LA SAlUD Y EL AMBIENTE O PREVEND SU DISPEISIÓN EN EL A.DIENTE 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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SIN 
MODIFICAILOS, DE 
INTEGIAL 

CONFOIMIDAD CON LO QlJE SE ESTABLECE EN LA LEY GENEIAL PW LA PIEVENCIÓN Y GESTIÓN 

DE LOS IESIDlJOS. 

REPAUCIÓN Y/O LDIPIEZA: CONSISTDÁ EN IESTITlJll A SlJ ESTADO BASE LOS HÁIITAT , LOS ECOSISTEMAS, LOS 
REMENTOS 
Y LOS REClJISOS NATlJIALES, SlJS CONDICIONES QlJÍMICAS, FÍSICAS O IIOLóGICAS Y LAS IELACIONES DE 
INTUACCIÓN QlJE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SlJS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESDlJO: ClJALQIJlll 
PIODlJCCIÓN, 
CONSlJMO, lJTllIZACIÓN, 
LO 
GENERÓ. 

MATEUAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE llTIACCIÓN, IENEFICIO, TIANSFORMACIÓN, 

CONTROL O TRATAMIENTO ClJYA CALIDAD NO PERMITA lJSAILO NlJEVA.VENTE EN EL PROCESO QlJE 

RESDlJOS PRIGIOSOS: DESECHOS QlJE POSEAN ALGlJNA DE LAS CWCTUÍSTICAS DE COUOSIVIDAD, 
IEACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TODCIDAD, INFLAMAIRIDAD O QlJE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QlJE LE CONFIEIAN 
PEUGIOSDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, UCIPDNTES, EMIAIAJES Y SlJELOS QlJE HAYAN SIDO CONTAMINADOS ClJANDO SE TIANSFIEIAN A 
OTIO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN lJN PEUGRO AL EQllllDUO ECOLÓGICO O EL AMIDNTE. 

RESPONSABRIDAD 
COMPENSACIÓN 

AMIDNTAL: 

ClJANDO SEA 

AQlJELLA QlJE NACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA UPWCIÓN Y 

EXIGDLE A DAVÉS DE LOS PIOCESOS JlJDICIALES FEDERALES PIEVISTOS POR R DE DAROS 
AITÍClJLO 17 
CONSTITlJCIONAL, 
DIIECTA 

EN EL ENTENDIDO QlJE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QlJE CON SlJ ACCIÓN 1J OMISIÓN OCASIONE 

O INDWCTAMENTE 1JN BARO AL AMIDNTE SDÁ IESPONSAILE Y ESTARÁ OBUGADA A LA UPWCIÓN DE LOS DAROS 
O ION 
ClJANDO LA 
RESlJLTE 

IEPWCIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAROS QlJE PROCEDA, POR LAS ClJALES 

LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAlJSANTE DEL BARO. 

RESTAlJIACIÓN: CONJlJNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA UClJPDACIÓN Y U-ESTABLECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES 
QlJE PROPICIAN LA EVOLlJCIÓN Y CONTINlJDAD DE LOS PROCESO NATlJIALES EN LOS NIVELES PIESENTES EN R LlJGAI 
ANTES 
DE LA OClJRUNCIA DEL SINIESTIO O BARO AL AMBIENTE. 

UESGO A.VIIENTAL: PROBAIRIDAD O POSIIRIDAD DE QlJE OClJIIA lJNA EMISIÓN, DESCARGA, MANIJO, LIBERACIÓN 
DE 
MATERIALES, PIODlJCTOS O SlJISTANCIAS, AL AMBIENTE QlJE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALlJD HlJMANA, EN 
LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN R AGlJA, ADE, SlJELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS IIENES Y 
PIOPIEDADES 
PEmNECDNTES A PUSONAS FÍSICAS O MORALES. 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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S-'NCIÓN ECONÓMICA O M1J1TA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAI UNA CONDUCTA 
llÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENDAL Y ESPECIAL E INDBIR EN EL 
FUTURO 
COMPOlfAMIENTOS PIOfflIDOS. 

SECRETARÍA: SECIETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y IECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABRDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS 
QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTDADES Y CAIACTERÍSTICAS, PUEDEN REPRESENTAI 
UN 
RIESGO PARA LA SALUD HUWA, A LOS ORG-'NISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE 
LAS 
PDSONAS. 

SUELO: MATDIAL NO CONSOLDADO COMPUESTO POR PfflÍCULAS INORGÁNICAS, MATERIA OIGÁNICA, AGUA, 
AIIE Y 
OIGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TEIRESffl HASTA DIFERENTES NIVELES 
DE 
PIOFUNDDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMEIARIO CONTRATADO COMO COBERTUIA EN LA PÓLIZA. 

TEICEIO AFECTADO: TODA PEISONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFIIDO UN BARO EN SU PERSONA, 
EN SUS ;1=:os º EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODl\'ERSIDAD y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS 

DE LA LEY FEDDAL DE RESPONSABILDAD AHIENTAL. 

TEIROUSMO: ACTOS DE UNA PUSONA O PDSONAS QUE POI SÍ MISMAS, O EN IEPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN 
CONEXIÓN 
CON CU,\LQUIEI 
UTILIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTIO 
NATURALEZA, 
DESTINADOS 
UNA 

A 

ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, IEALICEN ACTIVIDADES POI LA FUERZA, VIOLENCIA O POI LA 

MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, DEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTIA 

DERROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DEIECHO PARA QUE TOME 

DETERMINACIÓN, O ALTERAI Y/O INFLUENCIAI Y/O PRODUCIR ALAIMA, TEMOR, TEUOI O ZOZOBIA EN LA POBLACIÓN, 
EN UN 
GIUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CLÁUSULA lª MATDIA DEL SEGUIO. 

LA COMPARÍA DE SEGUIOS PAGARÁ LOS DAROS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE 
DENTRO DEL 
TEIRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEDC-'NOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUDTE O 

En t e s t imon i o de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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n 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TEICUOS, R Hl'UIORO O LA DESDUCCIÓN DE IIENES PROPIED-'D DE LOS MISMOS, O 
IAS 
AFECUCIONES AL MEDIO mum, LA IIODIVUSID-'D y LOS ECOSISTE.VAS, DDIVADOS EXCLUSIVOENTE DE UN BARO 
AL 
OBDNTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTOINACIÓN OPARADO EN EL PIESENTE SEGIJIO Y POR LOS CUALES 
SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JURÍDICO WIENTAL O CIVll VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEDCANOS 
SUJETO 
A LAS CIÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNUACIÓN 
ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA Zª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGUIO. 

l . DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

A) FIJNCIONODNTO: ESTE CONnATO DE SEGUIO CUIRE LOS IECWOS QUE SE PIESENTEN POR TEICDOS AFECT-'DOS O 
1A 
AUTORD-'D OIIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY CONTRA R ASEGUR-'DO O LA COMPARiA DE 
SEGUROS POR 
PIIMEIA VEZ DURANTE 1A VIGENCIA DE LA COIUTUIA Y DUIVADOS DE EVENTOS OPAIADOS POR LA PÓLIZA 
OCUUIDOS A 
PWII DE LA FECHA DE RETIOACTIVm.tD ESTIPUL-'DA EN LA CARÁTULA O ESPECIDCACIÓN DE ESTE CONTRATO DE 
SEGURO. 

R ALCANCE 
PIESENTACIÓN 
DEL HCLA.VO . 

DE LA COIEITUIA Y EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNUACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE 

1) PERÍODOS -'DICIONALES PARA PIESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFOIMD-'D CON LA LEY SOBRE R CONTIATO DEL SEGUIO: 

11) SIN COBRO DE PRIMA -'DICIONAL: 
EN R CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVID-'D SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
n 
ASEGUIADO CUENTA CON UN PLAZO DE l ARO PARA UCWOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DR VENCIMDNTO DE 1A 
VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA y QUE SE REFDRAN A EVENTOS ocunmos DURANTE EL ARO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO -'DICIONAL PARA PRESENTAI RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA IEINSTALACIÓN O UN INCU.VENTO DEL 
LÍMITE O 
UNA MODIDCACIÓN DR ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECDO EN LA PÓLIZA. 

IZ) CON COBRO DE PRIMA -'DICIONAL: 
A SOLICITUD DR ASEGUl-'DO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUROS ASENT-'DA EN LA 
CAIATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ OPLIAR R PEIIODO -'DICIONAL PARA PRESENTAI O CUIUR 
RECLAMACIONES, CON 
COIRO DE PUMA -'DICIONAL, DE ACUERDO CON LO SERALADO EN ESPECIDCACIÓN DE PÓLUA. 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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Z. AlCANCE DE LA COBEITlJIA DEL SEGIJIO 

DE ACIJEIDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGIJIO: 

QlJEDAN AMPWDOS EVENTOS QlJE DEN OIIGEN A lJNA RESPONSABRIDAD AMBIENTAl O CIVR FRENTE A TERCDOS 
AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO CIVR FEDDAl, OIIGINADA POI AQlJELLOS DdOS 
OCIJIRIDOS Y 
CON AFECTACIÓN Al MEDIO AMBIENTE EN EL TEUITOIIO DE LOS ESTADOS lJNIDOS MEDCANOS. ASIMISMO, SE 
ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CML Y AMBIENTAl Y COMO COMPETENTES LAS AlJTORIDADES 
Y/O 
TIDlJNAlES MEXICANOS PAIA CONOCU EN CASO DE CONTRO\'EISIA ENTRE EL meno AFECTADO, LA AlJTOIIDAD 
COMPETENTE, 
EL ASEGIJIADO Y LA COMPdÍA DE SEGlJIOS. 

PAIA AQlJELLOS CASOS EN LOS QlJE LOS DdOS Al AMBIENTE SE DUMN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES Al 
MEDIO 
AMBIENTE, lÍNICAMENTE QlJEDAIÁN AMPARADOS EVENTOS QlJE DEN OIIGEN A lJNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVR 
FIENTE 
A LOS AFECTADOS DE AClJERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR lJN ACONTECIMIENTO SIÍIITO, 
ACCIDENTAl E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGIJIADO O POR SlJS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA 
PIESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGlJIADO DEBERÁ NOTIFICAI A LA COMPdÍA DE SEGlJROS ClJALQlJIU E\'ENTO CAlJSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN 
PIONTO 
COMO LE SEA POSDLE, PERO MÁXIMO DENTIO DE lJN PLAZO DE 7 DÍAS NATlJIALES TIANSClJIRIDOS A Pmn DE QlJE 
TENGA 
CONOCIMIENTO DEL E\'ENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FOITlJITO O FlJDZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PIONTO 
COMO 
CESE lJNO 1J OTIO, EN CASO CONTIAUO SlJS DEIECHOS SE \'ERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE 
SEGIJIO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPdÍA DE SEGlJROS COMPRENDE: 

A) SllJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS 
GASTOS DE 
REPARACIÓN, IEMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DdOS QlJE DEN ORIGEN A lJNA IESPONSABRIDAD CIVR 
FIENTE 
A TUCEROS, O lJNA RESPONSABRIDAD AMBIENTAL POR DdOS Al AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CML 
FEDUAl Y 
LA LEY RESPECTIVA.VENTE EN QlJE INClJRIIEIA EL ASEGlJIADO POR LAS AFECTACIONES Al MEDIO A.VIIENTE, 
LA 
IIODIVUSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS DdOS CAlJSADOS A TUCDOS EN SlJS PERSONAS Y/O SlJS BIENES 
DEIIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SlJISTANCIAS CONTAMINANTES Al AMBIENTE O QlJE ORIGINEN lJN DdO Al AMBIENTE 
POI 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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ACTIVDADES 
ENLA 
PÓLIU. 

DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGUIADA, SERALADOS 

1) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGUIADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
11) EL PAGO DEL moRTE DE LAS PUMAS POI FIANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEGUIADO DEJA OTOIGAI, 
EN 
GAIANTÍA AL PAGO DE LAS 
SECCIÓN. EN 

SUMAS QUE SE UCLAMEN A TÍTULO DE RESPONSAIIUDAD CUBIERTA POR ESTA 

CONSECUENCIA, NO SE CONSDEIAIÁN COMPIENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPARÍA DE SEGUROS 
ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEJAN OTORGAISE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE 
su 
LIBERTAD PREPAIATORIA, PIOVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS 
Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTOIDADES ADHNISTIATIVAS AL CAUSANTE DEL BARO AL AMBIENTE. 
IZ) EL PAGO DE LOS HONOIAUOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PERITOS U OTIAS 
PEISONAS 
CALIFICADAS 
QUE 
DEJA PAGAR 
MENCIONADOS 
INCLUYEN LA 
CUANDO LAS 

QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL 

EL ASEGUIADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O AUITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ 

TRAMITACIÓN JUDICIAL, LA EXTIAJUDICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN IEQUERIDOS AÚN 

RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTIATO DE SEGUIO. 
13) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAI EL ASEGUIADO POR USOLUCIÓN 
JUDICIAL O 
AIIITIAL EJECUTOIIADA. 
14) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCUW EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LAS 
RECLAMACIONES . 

EL PAGO INCLUIIÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAROS AL AMIDNTE QUE USULTEN IAZONAILES O QUE SEAN ORDENADOS 
POI LA 
AUTORDAD AMIDNTAL COMPETENTE; 
1) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPAIACIÓN ■ RESTAUIACIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE , LA 
IIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS DAROS Y LAS ACTIVmADES DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAROS EN CASO DE PÉRDIDA / BARO IRUVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COIEITURA SdALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA 
PAIA LA 
ATENCIÓN DEL PUDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PEIJUICIOS CONSECUENCIALES DE LOS 
TEICEIOS 
AFECTADOS, POI LOS QUE SEA LEGALMENTE IESPONSAILE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA 
DE 
RESPONSABILIDAD CfflL Y AMBIENTAL, CONFOIME A LO PUVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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PmICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLÁUSIJU 3ª DAROS EN SEW 

1A OCUUENCIA DE vmos DAROS PROCEDENTES DE u MISMA o IGUAL CAUSA, SERÁ CONSDEIADA COMO UN SOLO 
s1msno, 
n CUAL, A su VEZ, SE TENDRÁ COMO WLIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODIJZCA EL PRIMU BARO DE u snu. 
CLÁUSIJU 4ª SUMA ASEGURADA 

ASEGURADA 1A SUMA 
MÁXDIO DE 
RESPONSAIILIDAD 
DUIANTE 1A 

DE 

SERALADA EN CAIÁTULA Y/O ESPECillCACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE 

U COMPARÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR U SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURRDO 

VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CIJIIDTO Y RECLAMADO DURANTE U VIGENCIA DE 1A 
PÓLIZA 1A 
GAIANTU NO EXCEDERÁ EN NINGIÍN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SIJI-LÍM.fflS CONTIATADOS. 

R LÍMITE MÁXDIO DE IESPONSAIILDAD DE U COMPARÍA SE SERALA IGUALMENTE EN U CAIÁTULA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ R IMPORTE MÁXIMO PAGADDO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS 
CUIDITOS Y 
RECLAMADOS DURANTE U VIGENCIA DE COIDTURA PACTADA. 

SALVO 
DAROS 

PW EL CASO EN R QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO DENTIDCADAS EN U EVALUACIÓN INICIAL DE LOS 

OCURRIDOS, US RESPONSABILDADES DE U COMPARÍA DE SEGUROS CESAIÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR U 

EN LOS TÉIMINOS DE 1A PÓLIZA, US LfflS, O ION AL REESTAILECll RESTADO BASE LUEGO 
INDEMNIZACIÓN 
COWSPONDDNTE 
DE U 
REPARACIÓN, 
CASO SE 

IEMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS CAUSADOS, POR LO QUE EN NINGÚN 

ESTARÁ OBLIGADO A REPAIAI, REMEDIAR, SUSTITUD O INDEMNIZAI DAROS MENOIES AL ESTADO JASE DENTIFICADO 
PIEVIO 
A U OCUIIENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAROS FUTUIOS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE IRACIONADOS EN 
CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS OUGINALMENTE. 

SI EN EL 
MÁXDIO DE 

PRESENTE CONTIATO SE ESTAILECE UN SUBLÍM.ffl POR COBERTUIA, ESTE MONTO SERÁ EL LÍMITE 

INDEMNIZACIÓN PW DICHA COBEITUIA POR SINIESTIO. ESTE MONTO NO SE ENTENDEIÁ COMO ADICIONAL AL LDIITE DE 
SUMA 
ASEGUIADA BÁSICO CONTRATADO . 

CLÁUSIJU 5ª PREEXISTENCIA 

1A COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CIJIHI LOS DAROS PRESENTES O MENORES AL ESTADO JASE AL MOMENTO 
DE SU 
CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DR CONTRATO DE SEGURO. 
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CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO UPARA, NI SE IEFIERE A: 
A) CONTillNACIÓN GRADUAL O PAULATINA. 
1) DAROS DEIDADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
C) DAROS DEIDADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAROS DEIIVADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCAIGAS AL AMBIENTE DE USIDUOS 
EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAROS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉIMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAROS AL illIENTE EN LOS CUALES SEA illOSIILE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PEISONA FÍSICA O 
MOIAL O 
ENTIDAD DEL SECTOI PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAROS AL AMBIENTE. 
G) BARO MORAL, EXCEPTO BARO MOIAL CONSECUENCIAL IELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO. , 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES , CASTIGOS, SANCIONES, illUESTOS, CUBITOS FISCALES, 
UGALÍAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, HSCALES, PENALES Y MERCANTILES, DERIVADAS 
DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO AHIENTAL EN VIGOR. 
I) EL SEGUIO NO CONSIDEIARÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA INTEUUPCIÓN PAICIAL O fflAL, 
TEMPOIAL O 
PEIMANENTE DE LAS ACTMDADES EMPRESARIALES DE LA EMPUSA CAUSANTE DEL BARO AL AMBIENTE A TEICUOS. 
D RESPONSAIILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS . DENTRO DE ÉSTAS SE 
CONTEMPLAN: 

DAROS OCASIONADOS AL IIEN MATERIA DEL TIAIAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TIAIAJO TEIMINADO O EN PROCESO 
DE 
QECUCIÓN. 
K) USPONSAIILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) USPONSAIILIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALIÁ DE LO PUVISTO EN LA LEY. 
M) BARO PUNITIVO O BARO QEMPLAI. 
N) RESPONSAIILIDADES DEIDADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES, 
FEIROCARRILES Y 
VEHÍCULOS TEIIESTUS DE MOTOR, ASÍ COMO POI LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS UCINTOS. ESTA EXCLUSIÓN 
NO SE 
REFIEIE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL 
ASEGUIAOO Y 
QUE NO UQUIEUN DE PLACA O PEIMISO PARA SU EMPLEO EN LUGAUS O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) USPONSAIILIDADES DUIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PlJERTOS, AEIOPUUTOS O TEIMINALES FERROVIAIIAS. 
P) IESPONSAIILIDADES DEIDADAS DE DAROS OCASIONADOS OOLOSUENTE O POR CULPA GRAVE POI EL ASEGURADO O CON 
su 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SEi EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, USPONSAIILIDADES DEIDADAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- SU CÓNYUGE, PADIES, HIJOS, HEIMANOS U OTROS PAUENTES DEL ASEGURADO , HASTA EL TERCO GIADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO . 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PEIMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SU EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PUSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, 
USPONSAIILIDADES 
DEIIVADAS DE DAROS QUE SUFRAN: 

CONSQEROS, DWCTOUS, SOCIOS, ADMINISTRADORES, GUENTES DEL ASEGURADO U OTIOS E.IPLEADOS CON 
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FUNCIÓN 
DIIECTIVA. 

LOS CÓNYlJGES O LOS PARIENTES HASTA EL TER.CU GRADO DE LAS PEISONAS SdALADAS EN EL INCISO ANTERIOI 
QUE 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTlAS PUSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PUSONAS SdALADAS AUDA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DdOS CAUSADOS POR: 
- CUALQUDR INCONSISTENCIA, HUNDIMDNTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUFICDNCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉR.DDA DE SOSTÉN NECESARIO AL 
SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AUTOIIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- MIZA MAYOR. 
U) RESPONSAIILDADES IMPUTABLES AL ASEGUIADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDUAL DEL TIAIAJO, LA LEY DEL 
SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TIAIAJO Y A LA SEGUIDAD SOCIAL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUA!,QUIEI TIPO 
W) RESPONSAIILDADES EMANADAS DE DdOS OCASIONADOS POI LA EDSTENCIA, UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, 
FABRICACIÓN, 
COMER.CIAUZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓDCO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIIIAS DE AMIANTO, TABACO, DIOIDAS, DIMETIL ISOCIANATO, 
IIFENILOS 
POLICLORADOS, ASKARELES, CLOIOFLUOROCWONOS, CLOROFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TIATAMIENTO PARA LA 
FEITILIDAD 
HUMANA, DIETAYUST (DES), METIL TERTIUTIL ÉTU (MTBE), oncmOLINA, GIIPE PORCINA y AVIAR, ESPUMA DE 
UIEA 
FOIMALDEHÍDO, HmROCARIUROS CLORINADOS, PLOMO y METALES PESADOS, AFLATOmAS y MICOTOmAS, IÁTEX o 
PIODUCTOS 
DEIIVADOS DEL IÁTEX. 
X) RESPONSAIILDADES POI DdOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN IADIOACTIVA, O EL 
USO DE 
MATUIALES RADIOACTIVOS . 
Y) DdOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUEIA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TEWTOIIO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 
MEDCANOS. 
Z) IECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUID PÉIDDA DE MOCADO QUE NO ESTÉN EXPRESA.VENTE AMPARADAS DENTRO 
DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DdOS GENÉTICOS A PEISONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
11) CUALQUIEI TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEJA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POI 
FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CIÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■. 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DdOS MATERIALES POI DICHOS ACTOS 
DIIECTOS E 
INDDECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL IESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, 
SUSTANCIAS 
TÓDCAS, ARMAS DE FUEGO, o POR CUALQUIER. ono MEDIO, EN CONTRA DE LAS PUSONAS, DE LAS COSAS o DE 
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tos 
SEIVICI0S PÚBLICOS Y QUE, ANTE U AMENAZA O POSIBllIDAD DE IEPETIISE, PRODUZCAN ALARMA, TEM0I, 
TEIR0I O 
Z0Z0BIA EN U P0BUCIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE EU.A. TWIÉN EXCLUYE US PÉRDIDAS, D.IR0S, COSTOS O 
G.IST0S 
DE CUAI.QUIEI NATUUI.EZA, DIIECTA O INDIIECTAMENTE C.IUSAD0S POR, O IESUI.TANTES DE, O EN C0NEDÓN CON 
CUllQUIU 
ACCIÓN TOMADA PW El. CONTROi., PIEVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUllQUIU ACTO DE TEIR0USM0. 
DD) C0NT.lVINACIÓN PREEDSTENTE. 

CI.ÁUSUU 7ª PUMA. 

U PUMA .1 CARGO DEI. HEGURADO VENCE EN El. MOMENTO DE U CEI.EIIACIÓN DEI. C0NTIAT0 Y DEBERÁ SEi 
P-'GAD.I DE 
CONTADO POR El. PEU0DO DE VIGENCIA DEI. SEGUI0 ll MOMENTO DE SU C0NTliTACIÓN. 

CI.ÁUSUU 8ª DEDUCDI.E. 

EN CASO DE SINIESD0 INDEMNIZOI.E BAJO EST-' C0BDTUll, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEI. ASEGUIADO UN DEDUCIBLE 
QUE 
SE SERAI.A EN U CARÁTUI.A Y/O ESPECIFICACIÓN DE EST.I PÓLIZA. 

PW El. CASO DE D.IR0S PI0CEDENTES DE U MISMA CAUSA U 0UGEN, SE ESTW A to INDICADO EN El. ÚLTIMO 
PÁIRAF0 DE 
U CI.ÁUSUI.A 3ª. 

U C0MP.IRÍA DE SEGUROS IESP0NDERÁ POI I.0S D.IR0S 0C.ISI0NADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAi 
ll PAGO 
PIEVI0 DEI. DEDUCIBLE. 

CI.ÁUSUU 9ª DISPOSICIONES EN C.IS0 DE SINIESTI0. 

EN CHO DE SINIESD0 .lVPAR-'00 1-'J0 El. PRESENTE C0NTliTO, SE DEBERÁN 0ISERVAI US SIGUIENTES PIEMISAS: 

l) TOMAR PRECAUCIONES: 

El. HEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS tos .ICT0S QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUD U AGIAVUIÓN DEI. D.IR0. 

EN TODO MOMENTO SE DEIEIÁN SEGUIR US INDICACIONES DADAS POR US .IUT0UDADES DE PlfflCCIÓN CIVR 
Y/O U 
SECRETOO Y/O EQUIPOS DE EMEIGENCIA O SEGURIDAD Y/O N0IMAS UNIVERS.11.MENTE REC0N0CID.IS Y ACEPTADAS POI 
El. 
PIOGRW El. GI.0lll HAIM0NIZING SYSTEM DE U 0RGANIZ.ICIÓN DEI.AS N.ICI0NES UNID.IS PW CONTENER tos 
EFECTOS 
INMEDIATOS DE U EMERGENCIA O CONTINGENCIA -'MBIENTll OCURUD.I. 

SI NO HAY PELIGRO EN U DEM0IA, El. ASEGUIADO PEDIRÁ INSTIUCCI0NES A U COMPARíA DE SEGUI0S Y DEBERÁ 
ATENEISE 
A 1.0 QUE El.U I.E INDIQUE. I.0S GASTOS HECHOS POR El. ASEGURADO, QUE SEAN RAZ0NOI.EMENTE NECES-'U0S 
y 
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PIOCEDENTES 
SI ÉSTA 

PAIA EVITAI O DISMINIJD LA AGIAVACIÓN DEL BARO, SE CIJBURÁN POI LA COMPAÜA DE SEGUIOS, Y 

DA INSHUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAI ESTOS GASTOS. 

Z) AVISO DE IECLAMACIÓN: 

R ASEGUIADO O SU IEPIESENTANTE , TAN PIONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA IECLAMACIÓN O DE LA 
OCIJUENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENEIAI ALGUNA IECLAMACIÓN O DEMANDA AMPAIADA POI LAS COBEITUIAS DE ESTA 
PÓLIZA, SE 
OBLIGA A COM1JNICAILO A LA COMPARÍA DE SEGUIOS DE FORMA INMEDIATA POI CUALQUIEI MEDIO, Y POI ESCOTO, 
EN UN 
PWO NO MAYOI A 5 DÍAS NATUIALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCUllENCIA DEL MISMO Y ENVIAlLE 
LOS 
DOCUMENTOS COIIESPONDIENTES EN OUGINAL o COPIAS QUE HAYAN smo ucumos, SALVO EN LOS CASOS DE 
CASO 
FOITUITO o FUERZA MAYOI, DEBIENDO BAILO TAN PIONTO COMO CESE UNO u ono. EN CASO CONTIAIIO MAPFIE 
PODRÁ 
IEDUCD LA PIESTACIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HAIRÍA IMPOITADO SI EL AVISO SE HIJIIEIE DADO OPORTUNA.UNTE. 

3) COOPEIACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGUIADO CON IESPECTO A LA COMPARÍA DE SEGUIOS: 

R ASEGUIADO SE OBLIGA, EN TODO PIOCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIAISE EN SU CONTIA, CON MOTIVO DE 
LA 
IESPONSAIILIDAD CUBIERTA POI R SEGUIO A: 

PIOPOICIONAI LOS DATOS Y PIUEIAS, QUE A CONSDEIACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUIOS LE SEAN IEQUEUDOS 
PAIA SU 
DEFENSA. 
- IJEICITAI Y HACEI VALEI LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE COIIESPONDAN EN DEIECHO. 
- COMPAIECEI EN TODO PIOCEDIMIENTO. 

OTOIGAI PODEIES EN FAVOI DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÜA DE SEGUIOS DESIGNE PAIA QUE LO IEPIESENTEN EN 
LOS 
CITADOS PIOCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTEIVEND EN FOIMA DDECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE 
DICHOS 
PIOCEDIMIENTOS. 

TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGUIADO, PAIA CUMPLII CON DICHAS OBLIGACIONES, SEIÁN SUFIAGADOS CON 
CAIGO 
A LA SUMA ASEGUIADA IELAffiA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIIECCIÓN DEL PIOCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGUIADO SERALADO EN EL NIJMElAL 3 DE ESTA CIÁUSULA LA COMPARiA DE 
SEGUIOS 
ASUMIIÁ, SALVO PACTO EN CONTIAIIO, LA DWCCIÓN DEL PIOCESO. 

R ASEGUIADO DEIEIÁ COOPEIAI CON LA COMPARÍA DE SEGUIOS EN LOS TÉIMINOS ANTES SdALADOS. EN ESTE 
SUPUESTO LA 
COMPARÍA DE SEGUIOS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DWCCIÓN JUIÍDICA FIENTE A LA IECLAMACIÓN DEL 
TEICEIO 
AFECTADO o LA AUTOIDAD COMPETENTE , DESIGNANDO LOS ABOGADOS o EVENTUALMENTE onos MANDATWOS JUDICIALES 
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QUE 
DEFENDERÁN Y REPRESENTARÁN AL ASEGUIADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN 
RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ClJIDITA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUEIAN INFUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPdÍA DE SEG1JIOS QUEDA FACULTADA PW EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES 
mRAJ(JDICIAL O 
JUDICLWIENTE, PW DIDGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTOIIDAD Y PW CELEIIAI CONVENIOS. 

LA COMPdÍA DE SEG1JIOS NO QUEDAIÁ OBLIGADA A RESPONDO POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, 
TIANSACCIONES O 
CUWSQUDRA OTROS ACTOS JUIÍDICOS DE NATURALEZA SEMQANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL 
ASEGUIADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTOUZACIÓN ESCRITA DE LA COMPdÍA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA 
MATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SD ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO : 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPdÍA DE SEGUIOS, EL ASEGlJIADO PODRÁ INDEMNIZAI A UN TDCEIO AFECTADO EN 
FOIMA 
PAICIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARÁ DICHO PAGO EN LA PIOPORCIÓN QUE LE COWSPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DdOS AL AMIDNTE ocunmos 

LA COMPdÍA DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PÉR.DDA Y/O E\'ENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO Ó 
PEmo EN 
MATERIA AMIDNTAL, SONDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTOUZADO PW VALUAR Y/O DEl'UMINAR Y/O CUANTIFICAR LOS 
DdOS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCURIII EL SINIESTIO, ASÍ COMO PW .\JUSTAR LOS DdOS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETDMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DdOS CAUSADOS AL AMIIENTE HECHA POI EL EXPERTO Ó 
PEmo EN 
MATERIA AMIDNTAL, SE UTILIZARÁ COMO JASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AHDNTAL 
APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNl\'EISALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE 
INGENDRÍA, 
PW RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O IIEN PW AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOI DE TE.VPORALDAD U 
OTIOS 
HAGAN IMPOSIILE SU REPARACIÓN O ll.VEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DdOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS 
RECURSOS 
EN EFECTIVO DEl'UMINADOS A LA EWOIACIÓN DE PIOYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O IEFORESTACIÓN Y/O 
CONSEIVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TE.VAS RELACIONADOS CON IIODl\'EISDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

l . LA OBLIGACIÓN DE REPllll AMBIENTALMENTE EL BARO QUE COWSPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMIDNTALMENTE A TIAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PIOCEDAN, EN FOIMA 
TOTAL O 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PAICUL; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESAIIAS PW EVITAR QUE SE INCIEMENTI! EL BARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PW EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL IESPONSABLE. 

LA DffllMINACIÓN 
DETUMINARÁ LA 

DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE IAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTIATO DE SEGURO, LO 

COMPAÜA DE SEGUIOS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJllSTE DE LA PÉIDDA OCUWDA EFECTUADO POR EL AJllSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PIOCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HAIÁ COMO SIGUE: 
l) CUANDO EXISTA BARO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDEIE RAZONABLES Y 
PIUDENTES, DE 
CONFOIMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMEIAL l) DE LA PIESENTE CLÁUSULA, PAIA SALVAGUAIDAI LA INTEGUDAD 
DE 
LAS PERSONAS QUE IESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEGUROS INDEMNIZAIÁ DillCTA.UNTE AL TERCERO AFECTADO. 
Z) CUANDO EXISTA BARO A IIENES DE PAITICULAllS: EL ASEGURADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE 
RAZONABLES Y 
PIUDENTES, DE CONFOIMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMEIAL l) DE LA PIESENTE CLÁUSULA, PW MINIMIZAI 
EL 
BARO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUII GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEGUROS INDEMNIZAIÁ DillCTA.VENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXISTA BARO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE 
RAZONABLES Y 
PIUDENTES, DE CONFOIMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL l) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PW 
CONTENER Y 
MINIMIZAR EL BARO GENERADO . 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEGUROS PODIÁ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGUIADO RESPONSABLE DE REPARAR EL 
BARO 
AL AMBIENTE OCURRIDO , CONFOIME SE VAYAN ACIEDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PW 
REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTENEI EL EVENTO CONTAMINANTE AMPAIADO. 
LO ANTEUOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PIECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PW EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAROS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA 
POI EL 
EXPERTO ó PERITO EN MATEIIA A.VIIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCUWDO, 
LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPARÍA DE SEGUIOS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL 
MONTO 
DETUMINADO POI EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS , O IIEN EN EL QUE SE UPAREN O REMEDIEN 
o 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUILDIIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, 
POI 
LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTAIÁ OBLIGADO A IEPARAR, REMEDIAR, SUSTITUD, COMPENSAR O INDEMNIZAR DAROS 

~:sESTÉN DIIECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS OUGINALMENTE AFECTADOS . 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGIJIADA. 

1A SUMA ASEGIJIADA EN LA PÓLIZA QUEDAIÁ IEDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUW CANTDAD QUE SE HUBIESE 
PAGADO 
POI SINIESTRO AMPARADO POR 1A PÓLIZA 

CLÁUSULA 11. - AGIAVACIÓN DEL IIESGO. 

IAS OILIGACIONES DE LA COMP!RÍA CESAIÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL 
RIESGO 
DUIANTE EL CURSO DEL SEGUIO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL fflÍCULO 52 Y 53 FIACCIÓN I DE LA LEY 
SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAR A 1A EMPRESA ASEGURADOIA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL 
RIESGO 
DUIANTE EL CUISO DEL SEGUIO, DENTRO DE IAS VEINTICUATRO HOIAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI 
EL 
ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGIAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESAIÁN DE PLENO 
DEIECHO LAS 
OILIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (AITÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGUIO). 
PW LOS EFECTOS DEL míCULO ANTEIIOR SE PIESlJMDÁ SDMPRE: 
l . - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE IEFDRA A UN HECHO IMPOITANTE PW 1A APIECIACIÓN DE UN 
RIESGO 
DE TAL SUEffl QUE LA EMPRESA HAIIÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DMISAS SI AL CELEIIAR EL CONTIATO 
HUIDIA 
CONOCIDO UNA AGIAVACIÓN ANÁLOGA. 
11.- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGIAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS 
INQUILINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDDNTES O CUALQUIER OTIA PERSONA QUE, CON EL CONSENTMENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL 
EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUEIE MATERIA DEL SEGURO. (fflÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE 
SEGURO). 
EN LOS CASOS DE DOLO o MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL msGO, EL ASEGURADO PEIDERÁ LAS PRIMAS 
ANTICIPADAS 
(AITÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUIO). 
IAS OILIGACIONES DE 1A COMP!RÍA ASEGIJIADORA QUEDAIÁN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL 
ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS IEPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE BACERA INCURRII EN ERROR, DISIMULAN 
o 
DECLAIAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIIÍAN O PODIÍAN RESTIINGD DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OISERVAIÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN 
SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTIO. (fflÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN EL PIESENTE O EN EL FUTUIO, EL (LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O IENEDCiillO(S) 
DEL 
SEGURO REALICE(N) O SE IELACIONE(N) CON ACTIVIDADES ILÍCITAS, SERÁ CONSDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN 

=r~~GO EN TÉIMINOS DE LEY . 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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POI LO ANTEIIOR, CESAIÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMP.IBÍA, SI EL(LOS) 
CONTUTANTE(S), 
ASEGUIADO(S) O BENEFICIAIIO(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES, FUEIE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POI CUALQUID DELITO VINCULADO O DEIIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 
139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/O CUALQUIEI AITÍCULO RELATIVO 
A LA 
DELINCUENCIA OIGANIZADA EN TERRITOIIO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIEI 
AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDERAL, ASÍ COMO POI AUTORIDADES COMPEl'ENTES DE CAIÁCTER EXTRANJERO 
CUYO 
GOBIEINO TENGA CELDRADO CON MÉXICO UN DATADO INTEINACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SdALADOS EN EL 
PIESENTE 
PÁIRAFO; O, SI EL NOMBIE DEL(LOS) CONTIATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGUIO Y 
sus 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUIIDTOS POI LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA 
OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTEI 
NACIONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIEINO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE 
LOS 
TIATADO INTEINACIONAL EN LA MATEUA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN 
VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN fflGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA IESOLUCIÓN 
POI LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENEIAL A QUE SE REFIEIE EL AITÍCULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUIOS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTIATO SERÁN RESTAUIADAS UNA VEZ QUE LA COMP.IBÍA ASEGURADOIA 
TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CONfflTANTE(S) , ASEGUIADO(S) O BENEFICIAIIO(S) DEL SEGUIO 
DIJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA COMP.IBÍA ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUTOIIDAD JUUSDICCIONAL COMPEl'ENTE, CUALQUIER 
CANTIDAD QUE 
DEIIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIEIA QUEDAR A FAVOI DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIEIE 
EL 
PÁIRAFO ANTEIIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTOIIDAD DEl'ERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS . TODA 
CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTEIIOHDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES 
PIEVIAMENTE 
SERALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTOIIDAD CORRESPONDIENTE. 

CLÁUSULA 12ª OTIOS SEGUROS . 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VAHAS COMP.IBÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTIA EL MISMO IIESGO Y POR EL 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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MISMO 
INTUÉS, AL MOMENTO DE OCUIIII CUALQUIEI SINIESTRO TENDRÁ LA OILIG.UIÓN DE PONEI EN CONOCIMIENTO 
DE LA 
COMPAlli DE SEGUIOS LOS NOMIIES DE LAS OTRAS COMPARíAS DE SEGUIOS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGUIADAS. 

1A COMPdÍA DE SEGUIOS QUEDAIÁ LIIWDA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGUIADO OMITE INTENCIONALMENTE EL 
AVISO 
DEL PÁIIAFO ANTEIIOI, O SI CONTIATA LOS DIVEISOS SEGUIOS PAIA OBTENER UN PIOVECHO ILÍCITO. 

CLÁUSULA 13ª CONCUIIENCIAS. 

CUANDO EXISTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCUIIAN, EN LOS TÉIMINOS DE LOS AITÍCULOS DE LA LEY SOBO R 
CONTRATO 
DE SEGUIO, CONTRA EL MISMO msco y POI n MISMO INTEIÉS, CREIIADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA o EN 
DIFEIENTES 
FECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OIUGllÁN A LAS EMPIESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUIOS. EN ESTE SENTIDO, IAS 
EMPUSAS DE 
SEGUIOS PfflICIPllÁN EN CANTIDADES IGUALES EN R PAGO DR SINIESTRO IESPECTO A LA PAITE DE LA 
CONCUIIENCIA. 
SI SE AGOTA R LÍMITE O SUMA ASEGUIADA DE CUALQUIEIA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SEIÁ 
INDEMNIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POI LAS EMPIESAS CON ÚMITES O SUMAS ASEGUIADAS MAYOIES, CON SUJECIÓN AL ÚMITE 
MÁXIMO DE 
USPONSAIILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 

1A COMPdÍA DE SEGUIOS TENDRÁ DEUCHO A VEIIFICAI LAS ACTMDADES MATEIIA DEL SEGUIO, PAIA 
FINES DE 
APIECIACIÓN DEL IIESGO. ASIMISMO, EL ASEGUIADO CONVIENE EN QUE LA COMPdÍA DE SEGUIOS PODRÁ 
EFECTUAi LA 
UVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIU HECHO QUE TENGA ULACIÓN CON ESTA 
PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA 15ª PIESCIIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DEIIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGUIO, PIESCIIIIIÁN EN DOS dos, CONTADOS EN 

~:ONos DE LA LEY SOIU n CONTIATO DE SEGUIO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECOOENTO QUE LES DIO OIIGEN, 
SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

1A PIESCIIPCIÓN SE INTEIIUMPIIÁ NO SÓLO POI LAS CAUSAS OIDINAIIAS, SINO TAMBIÉN POI AQUÉLLAS A QUE SE 
UFIEIE 
1A LEY DE PIOTECCIÓN Y DEFENSA AL USUWO DE SEIVICIOS FINANCIEIOS. 

CLÁUSULA 16ª DESACUEIDOS PEIICIALES 

AL EXISTII DESACUEIDO ENTIE R ASEGUIADO Y LA COMPdÍA DE SEGUIOS ACOCA DEL MONTO DE CUALQUIEI 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

PÉIDIDA O 
D.IRO MATERIAl, 1A ClJESTIÓN SERÁ SOMETDA A DICTAMEN DE 1JN PERITO NOMBRADO DE COMÚN AClJERDO , POI 
ESCRITO, POR 
AMIAS PfflES, PUO SI NO EXISTE AClJERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE lJN PDITO ÚNICO, SE DESIGNARÁN DOS, lJNO 
POI 
CADA PmE, LO ClJAL SE HARÁ EN 1JN PWO DE DIEZ DÍAS NATlJRALES CONTADOS A PmIR DE 1A FECHA EN QlJE 
lJNA DE 
ELIAS SEA IEQlJERDA POI 1A om POI ESCRITO PARA QlJE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAI SlJS LABORES, LOS 
DOS 
PERITOS NOMIRAIÁN A 1JN PERITO TEICERO EN DISCOIDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI lJNA DE IAS PARTES SE NIEGA A NOMIIAI A SlJ PUITO, O SIMPLE.UNTE NO LO HACE ClJANDO SE LO REQlJIDE 1A 
OTIA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE AClJEIDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCDO, SERÁ 1A AlJTOIIDAD JlJDICIAL 1A 
QlJE, A 
PfflCIÓN DE ClJALQlJIERA DE LAS PAITES, HARÁ EL NOMIIAMIENTO DEL PEIITO DE 1A PAITE QlJE NO LO HAYA 
DESIGNADO, 
DEL PERITO TEICUO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SlJ CASO. SIN EMBAIGO, 1A COMISIÓN NACIONAL PARA 1A 
PlfflCCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS lJSlJAUOS DE LOS SUVICIOS FINANCWOS PODIÁ NOMBRAR AL TDCER PERITO, SI DE COMÚN AClJDDO 
IAS 
PAITES ASÍ LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE lJNA DE IAS PAITES ClJANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SlJ DISOLlJCIÓN, SI ES lJNA 
SOCIEDAD, 
OClJUIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PEIITAJE, NO ANlJIARÁ NI AFECTAIÁ LOS PODERES O 
ATIIllJCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PERUOS O DEL PERITO TEICERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGlJNO DE LOS PERnOS DE IAS PfflES O 
EL 
TEICEIO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN , SEIÁ DESIGNADO OTRO POR QlJIEN COIRESPONDA: IAS PAITES, LOS PERnOS, 
1A 
AlJTORDAD JlJDICIAL O 1A COMISIÓN NACIONAL PARA 1A PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS lJSlJAUOS DE LOS 
SEIVICIOS 
FINANCWOS, PARA QlJE LO SlJSTUlJYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QlJE SE OUGINEN CON MOTIVO DEL PEIUAJE SERÁN A CAIGO DE 1A COMP.IRÍA DE SEGlJROS 
YDEL 
ASEGlJIADO POR PAITES IGlJALES, PEIO CADA PAITE ClJIRIRÁ LOS HONOIAUOS DE SlJ PIOPIO PEUTO. 

EL PERITAJE A QlJE SE IEFIERE ESTA CÚlJSlJLA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE 1A RECIAMACIÓN POR PAITE 
DE 1A 
COMPAÜA DE SEGlJROS, SIMPLEMENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE 1A PÉRDIDA QlJE MNTlJALMENTE ESTARÁ 
OBLIGADA LA 
COMPAÜA DE SEGlJROS A RESAICII, QlJEDANDO IAS PAITES EN LIIERTAD DE EjllCER LAS ACCIONES Y OPOND 
IAS 
EXCEPCIONES COWSPONDIENTES. 

CÚlJSlJIA 17ª AIIURAJE. 

EN CASO DE su NOTIFICADO DE LA IMPIOCEDENCIA DE SlJ RECLAMACIÓN POR PmE DE LA COMP.IRiA DE 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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SEGIJI0S, EL 
ASEGUIADO PODIÁ OPTll POI ACUDO ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POI LAS PARTES DE 
C0MUN 
ACUERDO, A UN WI.TIAJE PRIVADO. 

1A COMPdiA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECD 
ANTE UN 
ÁUITIO Y SUJETllSE AL PIOCEDIMIENT0 DEL MISMO, EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGUIADO Y POR ESTE 
HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE IENUNCIA A CUALQUIER. OTRO DEIECH0 PARA HACD DllIMIR SU C0NTI0VER.SIA. 

R PROCEDIMIENTO DE ARBITIAJI! SE ESTAILECEIÁ POR LA PEIS0NA ASIGNADA POI LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, 
QUIENES 
FIIMAIÁN UN CONVENIO WITRAL. EL LAUDO QUE EMITA EL mmo VINCUWÁ A LAS PAITES y TENDRÁ n 
CAIÁCTU DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDIÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGUIADO Y EN CASO DE 
EXISTO 
SEIÁ UQUIDADO POI LA COMPdiA DE SEGIJIOS . 

CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL IECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DDECH0S ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y IECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUIOS O EN LA COMISIÓN NACIONAL 
PAIA LA 
PlfflCCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUllI0S DE SEIVICI0S FINANCIEIOS, PUDIENDO A SU RECCIÓN, 
DETUMINll LA 
COMPETENCIA POI TERRITORIO, EN IAZÓN DEL D0MICIU0 DE CUALQUIUA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS 
AITÍCULOS 50 IIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL usumo DE SDVICI0S FINANCIEI0S, Y 277 DE 1A 
LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS . LO ANTERIOR DENTI0 DEI. TÉRMINO DE DOS dos CONTADOS A PARTO DE 
QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PAITO DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS 
DE 
SATISFACER LAS PIETENSIONES DEI. IECLAMANTE . 

DE NO SOMETER.SE LAS PAITES AL ARBITIAJE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUllI0S 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DFJllÁN A SALVO LOS DERECHOS DEI. RECLA.VANTE 
PAIA QUE 
LOS HAGA VALD ANTE EL JUEZ DEI. DOMICRI0 DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A RECCIÓN 
DEL 
RECLAMANTE ACUDII ANTE LAS REFDDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE EL CITADO JUEZ. 

CLÁUSULA 19ª SUIIOGACIÓN DE DWCH0S. 

1A COMPdiA DE SEGUROS SE SUIROGW, HASTA POR n IMPORTE DE LA CANTDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
CONTRA 
TEICDOS QUE, POR CAUSA DEL DdO INDEMNIZADO, COWSP0NDAN AL ASEGURADO; SIN EHAIG0, CUANDO SE TIATE 
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DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QlJE SE REFIERE EL AITÍClJLO 111 DE 1A LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGlJIO 
NO 
HABRÁ SlJIROGACIÓN. 

SI EL DdO FlJE INDE.VNIZADO SOLO EN PAITE, EL ASEGlJRADO Y LA COMPdÍA DE SEGlJROS CONClJUIRÁN A HACD 
VALER SlJS 
DEIECHOS EN LA PIOPORCIÓN QlJE LES COWSPONDA. 

1A COMPdÍA DE SEGlJROS PODIÁ LDEJlAJl.SE EN TODO O EN PAITE DE SlJS OBLIGACIONES, SI LA SlJIROGACIÓN ES 
IMPEDIDA 
POI EL ASEGlJIADO. 

CLÁlJSlJLA 20ª INFOIMACIÓN REIATIVA AL INTERMEDIARIO 

DlJIANTE LA VIGENCIA DE 1A PÓUZA EL ASEGlJIADO PODRÁ SOUCITAR POR ESCIITO A LA COMPdÍA DE SEGlJROS LE 
INFORME 
EL PORCENT~E DE LA PRIMA QlJE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA COWSPONDA AL 
INTEUEDIARIO O 
PEISONA MORAL POR SlJ INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTIATO. LA COMPdÍA DE SEGlJROS 
PIOPOICIONARÁ 
DICHA INFORMACIÓN, POR ESCIITO O POI MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN lJN PLAZO QlJE NO EXCEDEIÁ DE 10 DÍAS 
HÁlllES 
POSTEIIORES A LA FECHA DE IECEPCIÓN DE LA SOUCITlJD, LO ANTEUOI DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
1A 
FIACCIÓN I , DISPOSICIÓN 4.5.2., DE LA CllClJLAI ÚNICA DE SEGlJIOS Y FIANZAS (ClJSF). 

CLÁlJSlJLA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓUZA, AITIClJLO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGlJIO. 

"SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SlJS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGlJRADO PODRÁ 
PEDO LA 
RECTIFICACIÓN 
PÓLIZA. 

CORUSPONDDNTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QlJE SIGAN AL DÍA EN QlJE RECUA LA 

TIANSClJUIDO ESTE PLAZO SE CONSIDEIAIÁN ACEPTADAS LAS ESTIPlJLACIONES DE 1A PÓLIZA O DE SlJS 
MODIFICACIONES". 
(AITÍClJLO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGlJIO). 

CLÁlJSlJLA 22ª SEGlJIOS OBLIGATOUOS 

QlJEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QlJE EL PIESENTE SEGlJRO DE IESPONSAlllIDAD CIVll ECOLÓGICA SE CONSIDERARÁ 
COMO 1JN 
SEGlJRO OBLIGATOUO DE AClJERDO A LO QlJE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII DEL AITÍClJLO 20 Y EN LOS 
AITÍClJLO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGlJIO, EN EL ENTENDIDO QlJE ESTA CONDICIÓN DE SEGlJIO 
OIUGATOUO 
ÚNICAMENTE APLICA PARA Cllllll LOS IIESGOS QlJE EL ASEGlJRADO, POR 1A DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER 
FEDERAL, 
ESTATAL O MlJNICIPAL SE ENClJENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POI SlJ GllO O ACTIVIDAD, CON lJN SEGlJRO OBUGATOIIO 
DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL SIEMPIE Y ClJANDO SlJ CONTRATACIÓN QlJEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CARÁTlJLA Y/O 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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EN LA 
■ESPECIDCACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA■ 

POI TIATAR.SE DE UN SEG1JRO OBLIGATORIO DE CONFOIMIDAD CON EL ARTÍC1JLO 150 IIS DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE 
SEG1JRO, ESTA PÓLIZA NO PODIÁ CESAR EN S1JS EFECTOS, RESCINDDSE, NI DAISE POI TERMINADA CON ANTDIORIDAD 
A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE S1J VIGENCIA. 

C1JANDO LA ASEG1JRADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEG1JRADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEJA A UN TERCERO A 
CA1JSA DE 
UN BARO PIEVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE Q1JE EL CONTRATANTE INC1JRRIÓ: (I) EN OMISIONES O 
INEXACTAS 
DECLAIACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE IEFIEIEN LOS AITÍC1JLOS r, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFDIDA EN 
ESTA 
CLÁ1JS1JLA, O (II) EN AGIAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS AITÍC1JLOS 52 Y 53 DE 
DICHA LEY, 
ESTARÁ FAC1JLTADA PARA EXIGIR DIIECTAMENTE AL CONTRATANTE EL IEEMIOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACtJERDO AL AITÍC1JLO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEG1JIO, LA PRIMA DEJE sn PAGADA EN 
UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENII EL PAGO FRACCIONADO DE LA PIIMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TErro AMIS EN PROCESO DE IEGISTRO. 

EXCL1JSIÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/ENFERMEDADES POI CORONAVIR1JS 

SIN PERJUICIO DE C1JALQ1JID DISPOSICIÓN EN CONTIARIO EN ESTE SEG1JRO O S1JPLEMENTO AL MISMO, ESTE SEG1JRO NO 
C1JIRE 
C1JIRE LAS PÉRDIDAS (MIÍLTIPLES O INDfflD1JALES), IECLAMACIONES, DAROS A PDSONAS O IIENES, IESPONSAIIUDAD, 
COSTE O GASTO DE C1JALQ1Jlll NAT1JIALEZA DWCTA O INDDECTAMENTE CA1JSADO POI, QUE S1JJJA DE, Q1JE RES1JLTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDE.UA O PANDEMIA (DECLAIADA O NO COMO TAL POR LAS A1JTOIIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O PDCDIDA INCL1JIDO PllO NO LIMITADO A: 

A) ENFDMEDADES POR CORONAffl1JS (COVID-19); 
1) SÍNDROME IESPIIATOUO AG1JDO SEVERO CORONAVIl1JS Z (Sill-COV-Z); 
C) C1JALQ1JIER VAIIACIÓN O M1JTACIÓN DE LO AR.UIA. 

ESTE SEG1JRO TAMBIÉN EXCL1JYE C1JALQ1JIER PÉIDIDA, IECLAMACIÓN, BARO A PERSONAS O BIENES, IESPONSAIRIDAD, 
COSTE 
O GASTO DE C1JALQ1JW NAT1JRALEZA DIIECTA O INDIIECTAMENTE CA1JSADO POR, Q1JE S1JIJA DE, RES1JLTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON C1JALQ1JW ACCIÓN LLEVADA A CABO O FIACASO A LA HOIA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTIOLAR, 
PIEVEND, S1JPIIMD DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O C1JALQ1JIEI VAR.IACIÓN O M1JTACIÓN DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCL1JIDOS: 
l . PÉIDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVID1JALES) , 
Z. RECLAMACIONES, 
3. DAROS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSAIIUDAD, 
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5. COSTE O GASTO DE CUAlQUID N.ITIJIAWA 

RIESGOS EXCLUIDOS: 
l . DIIECTA O INDIIECTA.UNTE CAUSADO POR, QUE SIJIJA DE, QUE IESULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO Tll POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REA1 O PERCIBIDA INCLlJIDO PDO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAmus (COVID-19); 
1) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIIUS 2 (Sill-COV-2); 
C) CUAlQlJIER VAIIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

11. DillCTA O INDillCTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUQA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUAlQlJIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FllCASO A U HORA DE TOW MEDIDAS Pill CONTIOW, PREVEND, SUPRIMIR DICHA EPDEMIA, 
PANDEMIA O ENFEIMEDAD INFECCIOSA O CUAlQUID VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVll ASUMIDA 

l . ESTÁ ASEGUIADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN U CLÁUSUU 3A. , INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RAlES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO) , U IESPONSABllIDAD CIVll EN QUE INCUIIIERE EL ASEGlJRADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POI CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUISTITUCIÓN DEL OBLIGADO Oll
GINAl, Pill REPAIAR O INDEMNIZAI EVENTUALES Y FlJTlJIOS D!BOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPDDADES. 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA Pill QUE ESTE SEGUIO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPABíA, POI ESCRITO, MANIFDSTE CURES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGlJRADOS; PW LO ANTERIOR, EL ASEGlJRADO DDEIÁ PROPORCIONAILE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGlJRADOS, A FIN DE QUE LA COMPAlli DETEIMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA COIRESPONDDNTE. 
111. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATIJIAWA DE UNA GAIANTÍA EN FAVOI DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAl O A CUAlQlJIER GARANTÍA, PERSONAL O IEAl, 
POI EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO OUGINAl. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATEUA DE ESTE SEGUIO SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVll POR CONTA.UNACION 

1. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COIIO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCDLE QUE SE ESPECIDCAN EN LA CÉDUU DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVll LEGAl EN QUE INClJUDRE EL ASE
GUIADO POR D!BOS A TERCEROS, OCASIONADOS POI VAUACIONES PEQUDICWES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O ION POR RlJIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPIE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIIECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OClJRRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMlJEILES, DE FOIMA RE
PENTINA, ACCDENTAl E IMPREVISTA. 

PW LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DDERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POI REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCUWDO EN FOIMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
1) POI ACCIDENTAL, EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD lllJMANA ENCA.UNADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENDADOR 
DE LA CONTAMINACIÓN; 
C) POI WREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUDA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE LIM
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN ClJIDRTOS DENTIO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

2.- EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPill NI SE REFIEIE A: 
A. DAROS POR U INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PW LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE-

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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NIMIENTO, DADAS POR LOS FAHIC-'NTES, DE fflEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PIMNCIÓN O CONTIOL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
B. DAROS POR LA OMISIÓN DE LAS IEPWCIONES NECESAIIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES WIIA MENCIONADOS. 
C. DAROS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTOIIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PfflÓLEO. 
E. DAROS GENÉTICOS. 
F. DAROS OCASIONADOS POR AGUAS NEGIAS, O POI BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTIIALES. 
G. DAROS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, 1mmo POLICLOIADO, CLOROFLUO
ROCARIONOS 
H. DAROS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PADIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAROS A BIENES MIJDLES E 
INMlJEILES O LESIONES CORPORALES O Ml!EllTE DE TEICEROS. 
l . LOS GASTOS DE LIMPDZA ("CUAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPDZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUDLES 
DEL ASEGURADO. 
J . DAROS POR CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SEIÁ CONSIDDADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPIEVISTA 
Z) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGIOS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, IMNTÓN1 RUPTW, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
Sffl, CISTERNA, MAQUINAIIA, EQUIPO U OTIO APARATO O INSTWCiuN SIMILAI (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL) , 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, IOMIAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, IUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POI DETERIORO, CORIOSIÓN, EROSIÓN, DESMORONA.VIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPDSIÓN, LIIERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
1) HAYA COMENZADO EN UN LUGAI Y UN MOMENTO IDENTIDCADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TIANSCURUDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEIEIÁ NOTIDCAI EL EVENTO CAUS-'ffl DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

UMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSAIIUDAD CIVIL 

EN VIITUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGUIADA INDICADA EN 
LA CAIATULA DE LA POLIZA B,\JO ESTA SECCION OPEIAIA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PW TODOS LOS INCISOS.POR LO TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PW 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDW (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POI LO CUAL NO SE CONSIDERAIA QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POI INCISO O POI COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, LA SUMA ASEGUIADA -'NTES REFDIDA SW EL LIMffl MAXIMO DE INDEMNIZACION POI EL QUE RESPONDE
RA LA COMPdIA POI UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDDRAN OCUIUR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS s1msnos QUE AFECTEN COBERTUIAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLIMffl DE SUMA ASEGURADA, EN CUYO-
CASO EL UMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POI EL QUE RESPONDEIA LA COMPdIA SERÁ EL MONTO INDICADO COMO --
SUIUMITE. 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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OIGANISMOS GENETICAMENTE DESAIIOLLADOS PARA RESPONSABRIDAD CIVR: 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUW COIERTUIA DE SINIESTROS IELACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN OIGANISMO GENETIC-'MENTE MODIFICADO (OGM) , UN PIODUCTO DE OGM O UNA PmE DE UN PRODUCTO 
INTEGIADA POR UN OGM. 

EN PAITICULAR, NO SE PROPORCIONAIA COBERTURA PARA LOS SINIESTIOS CAUSADOS POI LA: 
A) POLINUACION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PAITE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

1) DISTRIIUCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PAITE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMIINACION O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACOIDADA O WROPIA CON UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PIODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DWCTA O INDIIECT-'MENTE DEIIVADOS DE LAS 
CAIACTEUSTAS IIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTIOLADAS DE LOS "OGM", SIEMPIE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TIES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTIO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA UTILIZACION, APLICACION, DISTRIIUCION 
O COMBINACION PIEVISTA Y ACOIDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PmE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR 
UN OGM; 

B)SI LAS PROPIEDADES O CARACTDISTICAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PAm DE UN PIODUCTO INTE
GIADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NOIMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PAIA GAIANTIZAR QUE CUALESQUIDA DECLARACIONES, CIITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUEUDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATEUALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 
DEFINICION - PAIA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE OIGANISMOS GENETIC-'MENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 

l . LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MICIOOIGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
OIGANULOS CELULAIES DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO OIGANISMOS GENETICA.UNTE MODIDCADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PIOCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO COMOIESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y TAMIIEN SIG
NIFICA E INCLUIIA 

Z. TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTOWPLICACION, O TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORIEPLICACION DE LA QUE SE HAYA OITENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIDCADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIEUA GENETICA QUE TUVO COMO IESULTADO SU CllBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINICION DE LOS OGM , EN VIITUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES IELATIVAS A LA 
INGENDRIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIEI ESTADO , TDRITOUO O JUUSDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA IECLA.UCION SEA MAS AMPLIA QUE LA ANTEUOIMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DEIA COMO dADIDA A LA ANTEUOIMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PIESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJEIA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 

En t e s t imon i o de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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to DISPUESTO EN LA I.EY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGIJIOS Y DE FIANUS, A LAS IEGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISIDTIVAS QUE IESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGIJIADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGUIO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓUZA EN EL APARTADO CORIESPONDIENTE, SIN EHAIGO, LAS 
~DEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERIITOIIO MEXICANO, DEIEIÁN HACERSE EN LOS 
TEIMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETAIIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PIIMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PIOCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PDCIIAN 
tos AGENTES DE SEGIJIOS AUl'OIIZADOS PARA ACTUAi EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON to ANTEUOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVAUABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POI CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CIÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMP!RíA NO CUENTE CON OFICINAS EN EL EXTEUOI. 
CUANDO EL EVENTO D!ROSO OCURIA EN TEWTOIIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTIE CIJIIERTO CON IESPONSABRIDAD CML 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEIDÁ CIJIUR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PUMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SI~IE QUE EL TITULAR DEL DEIECHO DDIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓUZA ESTE DOMICIUADO EN LA 

IEPUIUCA MEXICANA. 
EL ASEGIJIADO Y LA COMPAÜA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PW CONOCER Y RESOLVER CONTROVEISIAS DERIVADAS DEL 
PIESENTE CONTIATO DE SEGUIO A QUE SE IEFIEIEN LAS PIESENTES REGLAS, SEIÁN COMPETENTES LAS AUl'OUDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGIJIOS Y DE FIANZAS, SIN PEIJUICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONFOIME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUHIE ESTABI.ECEllO ASÍ, SE SERAI.E LA 
POSIIRIDAD DE COMPETENCIA CONCUIRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE UESGOS CIIERNETICOS: 

l . - EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONmuA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PIESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAROS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, JORRADO, CORRUPCIÓN O ALTEIACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICqs DEUVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A mus DE 
COMPUl'ADORA) O PERDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIEI NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTE.VENTE, DE CUALQUIER om CAUSA o EVENTO QUE CONTRIIUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTIUZAILE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESA.VIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTIOLADOS ELEC 
TRÓNICA.VENTE INCLUYENDO sus PROGRAMAS, SOFTWARE y oms INSTIUCCIONES CODIFICADAS PW PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANFJO O MANIPULACIÓN DE TAi.ES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN D!RINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MAUCIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUID TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS o DE CUALQUIER om FORMA, A TIAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO o IEDES DE CUAL
QUIER NATUIAI.EZA, VIRUS DE COMPUl'ADORA INCLUYE PUO NO SE UMITA ATROJAN HORSES, l'OIMS Y TIME LO
GIC IOMIS. 

1) SIN EMIAIGO, EN EL CASO DE CU4LQUIEIA DE tos RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA Q~E IESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCOTO EN EL PÁRRAFO A) ANTUIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TEIMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CIJIRIRÁ CUALQUIER BARO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DUIANTE EL PEUODO 
DE LA PÓLIZA, SIE.VPRE QUE DICHO BARO SEA OBJETO DE COIEITUIA DE ESTA PÓLIZA. 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapf r e México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
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Original - Asegurado 

Página 31 de 34 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:GASOLINERA n ENCINO SA DE CV 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill 57 TIAIIO P NEGRAS NAVA 1000 QIDO EL ENCINO NAVA COA.81JILA 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/01/2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/01/2022 

Fecha 4e eaisida: 
29/12/2020 

Fona 4e Pago: 
CONTADO ][ 

Clave 4e A:eate: 
17437 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2000002283 
liallose Náere : O 
Folio : 3200734422507 
Clieate IIAPnE : 165ZQY 

I.F.C:GENOII07297E7 
C.P. :26170 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

Z.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PEIJVICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIEI ANEXO AL MISMO, POI 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGUIADOS POR LA PÓLIZA SIJFIEN PÉIDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEGVRADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECDÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN OIIGINAL PIEVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIERÍA NI NINGÚN COSTO DE IECWCIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMIL\JE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO , REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO , ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTIÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PVDIERA RESULTAR ASEGVRADA, AÚN SI TALES DATOS ELECDÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PEJJVICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTIAIIA DENnO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PIESENTE SE ACUEIDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQUW 
NATVRALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DWCTA O INDDECTAHNTE POI, QVE SEAN EL RESULTADO DE O QVE TENGAN CONEXION 
CON ALGVNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINVACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTIA "CAUSA O EVENTO 
QUE CONTUBVYA AL SINIEsno, YA SEA" SIMVLTANEAMENTE o EN CUALQUm ORDEN DE SUCESION: 

GVERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS l!XTRA1{JEIOS, HOSTILIDADES U OPERACIONES IELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GVERRA) , GUERRA CIVIL, RDELION, REVOLVCION, INSVRIECCION, CONMOCIONES CIVRES QVE REVELAN EL CARACTER DE IEIE
LION POPULAR, PODER MRITAR O" USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMIIEN DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQVIER NATUIALEZA QVE HAYAN SIDO CAUSADOS DIIECTA 
O INDWCTAMENTE PORQUE SEAN EL IESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQVIER MEDIDA TOMADA PARA CONTIOLAR, 
" PREVENIR, SUPIIMIR O QVE ESTE EN CUALQUID FORMA" RELACIONADA CON EL PARIAFO ANTEUOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TEUOUSMO 

DEFINICIÓN DE TEUOUSMO 

POI TERROUSMO SE ENTENDERA, PW EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PDSONAS QUE POI SI MISMAS, O EN IEPRESENTACION DE ALGVIEN O EN CONEDON CON CUAL
QUW ORGANIZACION O GOIIERNO, IEALICEN ACTIVDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACION DE CUALQUW 
OTIO MEDIO CON FINES POLITICOS, IELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUW OTRA NATVRALEZA, DESTINADOS 
A DEIROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAR AL GOIIERNO DE HECHO O DE DERECHO PAIA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCD ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PIOILACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGVN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERROUSMO 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:GASOLINERA n ENCINO SA DE CV 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill 57 TIAIIO P NEGRAS NAVA 1000 QIDO EL ENCINO NAVA COA.81JILA 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/01/2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/01/2022 

Fecha 4e eaisida: 
29/12/2020 

Fona 4e Pago: 
CONTADO ][ 

Clave 4e A:eate: 
17437 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2000002283 
liallose Náere : O 
Folio : 3200734422507 
Clieate IIAPnE : 165ZQY 

I.F.C:GENOII07297E7 
C.P. :26170 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

CON JASE A I.O ANTERIOR, QUEDAN EXCLUDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATERIALES POI DICHOS ACTOS DIIECTOS E INDWCTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL IESVLTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FIJEGO, O POI CUALQVIEI OTIO MEDIO, EN CONTIA DE LAS PEISONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SEIVICIOS PUBUCOS Y QVE, 
ANTE LA A.VINAZA O POSDIUDAD DE IEPETllSE, PIODUZCAN ALARMA, TEMOR, TEIIOI O ZOZOBRA EN LA POILACION O EN VN 
GIVPO O SECTOR DE ELLA. TAMIDN EXCLVYE LAS PERDIDAS, DdOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUDI NATVRALEZA, DIRECTA O 
INDllECTA.VENTE CAUSADOS POI, O IESVLTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUDI ACCION TOMADA PW EL CONTROL, 
PIEVENCION O SUPIESION DE CUALQUDI ACTO DE TEIRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TUNE CWCTER PIIMOIDIAL Y ANVLA CUALQVIER CONTENDO DE ESTE SEGVRO QVE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

l ESTE SEGURO NO CVIIIRA EN NINGVN CASO PEIDDA, DdO, RESPONSAIIUDAD O GASTOS DIRECTA O INDWCTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AVMENTADOS POR,O EMEIGENTES DE: 

1.1 RADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION IADIOACTIVA POI CUALQUDR COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POI 
LA COMIUSTION DE UN COMIUSTDLE NUCLEAR. 

l .Z LAS PIOPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQVIER OTIA FORMA, PELIGIOSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQVIEI INSTALACION NUCLEAI, REACTOR U OTIO GRVPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIEI ARMA DE GUEIIA QVE EMPLEE LA FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER om REACCION 
FIJERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAI. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENEIALES DE RESPONSAIIUDAD CIVIL GENERAL (DARC43O) 
CONDICIONES ESPECIALES DE R.C. PW COMERCIO (DAIC 435) 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:GASOLINERA n ENCINO SA DE CV 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill 57 TIAIIO P NEGRAS NAVA 1000 QIDO EL ENCINO NAVA COA.81JILA 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/01/2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/01/2022 

Fecha 4e eaisida: 
29/12/2020 

Fona 4e Pago: 
CONTADO ][ 

Clave 4e A:eate: 
17437 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2000002283 
liallose Náere : O 
Folio : 3200734422507 
Clieate IIAPnE : 165ZQY 

I.F.C:GENOII07297E7 
C.P. :26170 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

Ea4oso a las con4iciones Generales 
Del Contrato 4e Seiaro 

DISPOSIONES LEG.U.ES DEL miClJLO 10 FRACCIÓN 1 
"EL SOUCITANTE Y/O EL CONTIATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANEIA CWA Y DET.U.LADA, PUVIO A LA 
CONTIATACIÓN DEL PRODVCTO, EL ALCANCE DE LA COIERTW, LA FORMA DE CONSEIVARLA O BAILA POR TERMINADA, LAS 
CONSECVENCIAS DE LA UBABRITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODVCTO, S.U.VAMENTOS, IENOVACIÓN AVTOMÁTICA, ASÍ COMO QVE 
ESTE PRODVCTO CUENTA CON EXCLVSIONES Y LIMITACIONES, LAS CVWS PODRÁ CONSlJLTAR EN CV.U.QVIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENEIALES DEL MISMO Y QUE SE ENCVENTIAN DISPONIBLES EN ffl .MAPFIE.COM.MX". 

Esti■ado Contratante / Aseguado, 

Con funda■ento en los artic■los 26, aparta4o 1, párrafos penúlti■o y últi■o de la Constitución Política de los 
Estados Vn14os Mexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Deter■inar el Valor 4e la Vnida4 4e Medida y Actualización 
(lJMA), se les infor■a ~•e todos los conceptos previstos en los Contratos 4e Seguro , vigentes a la fecha , que 
estén deno■inados en salarios ■íni■os, se entenderán referidos y serán c■antiflca4os en •ase al valor 4e la 
w. 
Por lo tanto, todas las obligaciones y s■p■estos que estén deno■inados en 4ías de salarios ■íni■os 4eberán ser 
cuantiflca4os to■ando co■o bse dicha anidad de ■edida para lo c■al, se deHrá • ltiplicar el nli■ero de 
salarios úni■os correspon41ente en la Póliza o sus Con41ciones Generales por el valor diario de la VMA, 
vigente a la fecha en ~•e la oHigación sea exlgible. 

La consulta 4el valor 4e la VMA podrá ser realizada 4irecta■ente en el portal del Servicio de A4■1nistración 
Tributaria ■tilizando la siguiente liga: 

http: //www .sat.go•.u/infor■acion flscal/ tülas indica4ores/Paginas/valor VMA.aspx 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapfre México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Tipo de Documento : ENDOSO B 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD Póliza Número 341200 00 02283 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de los Pinos, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México. 
Tel.: 52- 30 - 70 - 00 R.F.C. MTE440 316E54 

Contratante:GASOLINERA EL ENCINO SA DE CV 
Y/ 0: 

CIVIL GENERAL 

Domicilio : CARR 57 TRAMO P NEGRAS NAVA 10 00 EJI DO EL ENCI NO NAVA COAHUILA 

Desde las 12 : 00 hrs . de : 23/ 03 / 2021 

Hasta las de : 01/ 01 / 2022 

Fecha de emisión : 

Clave de Agente : 

17437 

Moneda : 

Tepeyac, S.A . denominada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con 

póliza, a la persona fis i ca o mora l denominada en adelante "El Asegurado". 

Endoso Número 
Folio 
Cl i ente MAPFRE 

1 
320 0734422507 
165ZQY 

R.F.C . :GEN0807297E7 
C.P. : 26170 
Tel . : 86210 57343 

Con e l presente endoso, se modif i can las condici ones de la póliza que a continuación se menci onan en la vigenci a 
arriba ind i cada. 

TIPO DE ENDOSO I TEXTO ACLARATORIO P, 3210734100398 

La documentaci ón contractual y la nota técni ca que integran este producto, están regist 
Comi s i ón Nacional de Seguros y Fianzas, de conformi dad con l o dispuesto por l os artícu 
36- B, y 36 -D de la Ley General de Inst i tuciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, baj 
número 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en Ciudad de Méxic 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original Ase gurado 
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Ti po de Documento: ENDOSO B 
34120 00 002283 
1 
320073442250 7 
165ZQY 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD Pól i za Número 
Endoso Número 
Fol i o Av. Revoluc i ón #50 7, Col. San Pedro de l os Pinos, 

Del. Benito Juárez, C.P. 0 380 0, Ciudad de Méxi co. 
Tel.: 52-30 - 70 - 00 R.F.C. MTE440316E54 

Contratante :GASOLINERA EL ENCINO SA DE CV 
Y/ 0: 

CI VIL GENERAL 

Domi cilio : CARR 57 TRAMO P NEGRAS NAVA 100 0 EJIDO EL ENCINO NAVA COAHUILA 

Vigencia Desde las 12 : 00 h rs. de : 23 /03 / 2021 

Hasta las 12 : 00 hrs. de : 01/01 / 2022 

Fecha de emis i ón : 

26 / 03 / 2 0 21 

Forma de Pago : 

CONTADO 

Clave de Agente : 

17437 

Moneda : 

DOLARES U. S.A . 

Cliente MAPFRE 

Conducto de Envio : 

AGENTE 

R . F . C : GEN0807297E7 
C . P . : 26170 
Tel . : 8621057343 

Gestor de Cobro : 

17437 

Mapfre Tepeyac, S .A . denomi nada en adelante "La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de 

esta póliza, a l a persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES, 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA QUE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DEL REGULADO PARA EL RIESGO 
CUBIERTO EN LA PRESENTE PÓLIZA ES: 

CURR: ASEA- GAE18143C 
CON PERMISO PARA OPERAR: PL/ 813/ EXP/ ES / 20 15 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA. 

La d ocumentación contractual y la nota técnica que i ntegran este producto, están regist 
Comisión Naci onal d e Seguros y Fianzas , de confor mid a d con lo dispuesto por los artíc 
36 -8 , y 36 - D d e la Ley General d e I nst i t uc i ones y Sociedades Mutual i s t as d e Seguros, baj 
número 

En tes~i monio de l o cual Mapfr e Tepeyac, S.A. f irma la p r esente f o rma en Ci u d a d de Méxi 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAOO , EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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